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Carta Descriptiva

Promoción 
En los menores de dos años, las acciones de promoción a la salud están encaminadas a fomentar la lactancia 
materna

• Exclusiva: alimentar sólo con leche materna los primeros seis meses de vida del lactante (anexo 1). 
• A partir del 6º mes, continuar lactancia materna con raciones específicas por grupo etario hasta los 2 o 3 años 

de edad (alimentación complementaria) (anexo 2).
• Evitar comprar y consumir alimentos industrializados para bebé adicionados con miel de maíz, azúcar y sal. 

Asimismo evitar la adición de sal, azúcar, miel o saborizantes. 
• Recomendar la actividad física asistida y supervisada, en su caso, promover el uso de casco y otros protectores 

(anexo 3).

Detección 
Como parte de la exploración física, a todo paciente pediátrico menor de dos años se debe realizar medición 
y registro del peso y longitud, los datos obtenidos se compararán con los estándares establecidos por la OMS 
(anexo 4).

Diagnóstico 
Si el peso para la longitud se encuentra por debajo de la centila 85 se considera peso normal, sin embargo, no 
exime al paciente de padecer sobrepeso u obesidad en el futuro. Un peso para la longitud entre la centila 15 a 
50 se traduce en riesgo bajo para padecer sobrepeso/obesidad, pero si el peso para la longitud se localiza entre 
la centila 51 y 84 el riesgo es alto.

Por otro lado un peso para la longitud que se encuentre por arriba de la centila 85, implica la intervención 
multidisciplinaria a fin de frenar y revertir esta condición. 

Intervenciones 
Las intervenciones a realizar en caso de tener un peso para la longitud normal son: evaluar la existencia de 
factores de riesgo (antecedentes familiares, patrón de crecimiento, hábitos -actividad física, sedentarismo- y 
alimentación) y emitir recomendaciones relacionadas con la alimentación y actividad física. 

La orientación alimentaria incluye: promover el consumo de agua simple después de los 6 meses de edad 
y priorizar el consumo de frutas y verduras frescas, limitar el consumo de leche y grasas de origen animal, 
evitar consumo de bebidas azucaradas (refrescos, jugos naturales e industrializados y bebidas deportivas), 
harinas (galletas y bollería), cereales de caja, azúcares refinados y sal. Evitar comida rápida, alimentos fritos, 



saborizantes a la leche, embutidos, alimentos procesados y endulzante con calorías (jarabe de maíz de alta 
fructuosa –JMAF).

Así mismo se deberá fomentar la actividad física asistida y supervisada. 

Por otro lado, en caso de que el paciente tenga sobrepeso u obesidad, el abordaje diagnóstico incluye: 
1. Evaluación de los antecedentes familiares, función psicosocial y estado clínico general

2. Estudios de laboratorio, los estudios indispensables son: perfil de lípidos, creatinina sérica y glucosa sérica en 
ayuno. Sin embargo, de acuerdo a los recursos existentes se podrán realizar también: Biometría Hemática, 
pruebas de función hepática (alanina aminotransferasa -ALT), electrolitos séricos, examen general de 
orina, hormonas tiroideas, curva de tolerancia a la glucosa 2h, albúmina, transferrina, prealbúmina, cuenta 
total de linfocitos, ferritina sérica, saturación de transferrina, hemoglobina glucosilada (HbA1c).

Tratamiento
En el paciente pediátrico el tratamiento esta focalizado a: 

1. Concientizar que el sobrepeso es una condición de riesgo y la obesidad es una enfermedad.
2. Integrar y evaluar a todos los miembros de la familia.
3. Orientación Alimentaria familiar: promover el consumo de agua simple después de los 6 meses de 

edad y priorizar el consumo de frutas y verduras frescas, limitar el consumo de leche y grasas de origen 
animal, evitar consumo de bebidas azucaradas (refrescos, jugos naturales e industrializados y bebidas 
deportivas), harinas (galletas y bollería), cereales de caja, azúcares refinados, sal, comida rápida, alimentos 
fritos, saborizantes a la leche, embutidos, alimentos procesados y endulzante con calorías (jarabe de maíz 
de alta fructuosa –JMAF-). 

4. Actividad física asistida y supervisada.
5. Identificar datos de alarma psicosocial y referir en caso necesario.

Seguimiento 
Se deberá evaluar mensualmente al paciente y valorar la respuesta. Si esta es buena, se deberá continuar con 
el tratamiento en el primer nivel, en caso contrario se deberá referir al paciente a segundo nivel de atención 
para un manejo multidisciplinario. 
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